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nación colonial y extranjera siguen recibiendo de los 
gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas 
y las organizaciones intergubernamentales, y pide que 
se incremente sustancialmente dicha asistencia; 

28. Exhorta a todos los Estados, los organismos 
especializados y las organizaciones competentes del 
sistema de las Naciones Unidas a hacer cuanto esté 
a su alcance para garantizar la aplicación plena de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, y a redoblar sus 
esfuerzos en apoyo de los pueblos bajo dominación 
colonial, extranjera y racista en su justa lucha por la 
libre determinación y la independencia; 

29. Pide al Secretario General que dé la mayor 
publicidad posible a la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
y que difunda de la manera más amplia posible infor
mación sobre la lucha que libran los pueblos oprimidos 
por la libre determinación y la independencia nacional; 

30. Decide examinar este tema nuevamente en su 
trigésimo octavo período de sesiones sobre la base de 
los informes que se ha pedido que presenten los 
gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas y 
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales en relación con el aumento de la asistencia 
a los territorios y pueblos coloniales. 

90a. sesión plenaria 
3 de dicicmhre de /982 

37/44. Informe del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial: recomendación gene
ral VI 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la decisión 1 (XXV) de 15 de 
marzo de 1982 del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, titulada "Recomendación gene
ral VI" 20, 

Reconociendo la carga que impone a los Estados 
partes la obligación de presentar informes en virtud 
de los instrumentos internacionales, especialmente a 
los Estados con recursos técnicos y administrativos 
limitados, 

Convencida, sin embargo, de que el valor de la). 
convenciones internacionales depende del cumpli
miento cabal y escrupuloso de las obligaciones 
contraídas en el momento de la ratificación o la 
adhesión, 

Advirtiendo con preocupaci<Ín que muchos de los 
informes periódicos que deben presentarse en virtud 
del artículo 9 de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial2 1 aún no se han presentado y que en algunos 
casos los informes iniciales llevan un retraso de varios 
años, 

1. Hace un ffamamiento a todos los Estados par
tes en la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial 
para que cumplan las obligaciones contraídas en virtud 

20 Véase Documentos Oficia/e., de /{I A.1<1mh/c{I Geneml. tngni1110 
séptimo período de sesiones, Suplemento No. IX I A/17/18). cap. IX. 

21 Resolución 2106 A (XX). anexo. 

del artículo 9 de la Convención y presenten sus 
informes dentro del plazo debido; 

2. Pide al Secretario General que invite a los 
Estados partes en la Convención a emitir sus opi
niones y observaciones acerca de las causas de la 
situación descrita en la recomendación general VI del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
y que presente a la Asamblea General, en su trigésimo 
octavo período de sesiones. un análisis de las respues
tas recibidas en un informe conjuntamente con las 
sugerencias que tuviera a bien formular a fin de mejorar 
la situación; 

3. Pide también al Secretario General que, al 
preparar su informe, examine la situación descrita en 
la recomendación general VI del Comité dentro del 
marco general de las obligaciones relativas a la presen
tación de informes que tienen los Estados Miembros 
en virtud de los diversos instrumentos de derechos 
humanos a fin de tener en cuenta los problemas 
análogos y afines que puedan haberse planteado en 
relación con el cumplimiento de esas obligaciones; 

4. Pide además al Secretario General que presente 
su informe a la novena reunión de los Estados Partes 
en la Convención que se celebrará en 1984, conjunta
mente con las actas del examen del mismo por la 
Asamblea General. 

90a. sesión plenaria 
3 de diciemhre de 1982 

37/45. Situación de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación Racial 

l.il A .rn111hlcu General. 

Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 2 de 
noviembre de 1973, 3135 (XXVIII) de 14 de diciembre 
de 1973, 3225 (XXIX) de 6 de noviembre de 1974, 3381 
(XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/79 de 13 de 
diciembre de 1976, 32/11 de 7 de noviembre de 1977, 
33/ 101 de 16 de diciembre de 1978, 34/26 de 15 de 
noviembre de 1979, 35/38 de 25 de noviembre de 1980 
y 16/11 de 28 de octubre de 1981. 

Acogiendo con hencpliícito el aumento del número 
de declaraciones que se han hecho en virtud del 
artículo 14 de la Convención. 

1. lú11w nota del informe del Secretario General 
relativo a la situación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial22

: 

2. Lrpresu .111 .1oti.1:fúcciú11 por el aumento del 
número de Estados que han ratificado la Convención 
o se han adherido a ella; 

]. Req/imw 1111a ,·e: 11111.1 su com·icción de que la 
ratificación de la Convención o la adhesión a ella sobre 
una base universal y la aplicación de sus disposi
l:iones son necesarias para realizar los objetivos del 
Decenio de la l.ucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial; 

4. l'idc a los Est,1dos que aún no son partes en la 
Convención que la ratifiquen o se adhieran a ella; 
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